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11 IA PROVINCIA DE LEON 

Luego (¡ :'.o Íes Síes, A léalas * tívorítario.! rseiíiac 
\OB números del iSoLirtis ota eortespciulaa si dis
trito, •i¡:^*ftaiU¿n q-ja fií» •AJÍ tjeiarisT *ÍÍ el ¡'.¡¡V 
do costumbre, doads :n&raii\/i3Bü;'/í. ¿«USÍ.A ¿1 rcaib ? 
del, número .-iíffüi-atc. " , 

Los ft.tcMtftrioft iiuiaAran de'eonswwr Joa BOLE-
HNKS o¿!ír.(;Eor.ftdüs órdigadnsif-ute rjarü rj aacuc-' 
déruación, ÜUG düharíivoriñcsríií'rtsrrñ vuc. 

Sí! P0BL1CA LOS m N ü S . «URCULKÜ V ViEfiNES 
Sa aô crtUa en la Impronta de la Diputación provincial, á cuatro 

pcaotüí cincuenta céutjmos el trimestre, ocho penst&s al semestre 7 
ijüincü pcíjeias R! añüt pugadas al aoiicitar la Buscripcián. Los pagos 
<lo fuert ce la capuRl ac Jiarán por libranza del Giro mntuo, admi-
ttüadoBO BOIO zelfos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la tfKACCiói* va Í'HHKTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das 2c cobran cu» aumento.proporciona). 
- Números aueltofs veinticinco céntimos de peseta. 

ADVBIÍTK-NUIA EDITORIAL 

La» disposicioneu de las autoridades, excepte las 
que sean á instancia de parto no pobre, no inserta
rán oíicialraenta; asimismo cualquier anuncia con
comiente al servicio nacional que dimnnH de lái 
.mismas; lo de interés particular previo «1 paffo ade
lantado de,veinte céntimoa de poset* por cada línea 
áo. inserción. 

.'.vn. u n a * * 

. Ffesjáeneiaiel ConsejoJdB Ministras 
S. M. el Rev(Q..D. G:) con

tinúa :en Barcelona-sin novedad 
;.en su importante.salud.. 

• S.,. M. la Reina Doña ••María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia"", siguen "J disfrutan'dó dé .igaal; 

. béneficio.. •. .. . ~. ' 
' s'/ ! i 'Sacetidhl díft'-iT de Abrííl 

L E Y -
.DON';'ALFOÑSO,XIÍr, por la pra-

cia-.iie Dios y' la Coostitucióc, Rey 
' de Espoüá": '! ' .V. ;•• . ' 

A tcc!os;|o8. qua. ln ;"presnnte vie-, 
rei> v entéudiHren.'Sobed: ,: i 

.'.".Que.las Cortes.hxn'-decrétadb-y. 
:. aod'ÑociooVdo'ló 'sifrajeo tef ; "•" 

Artioalo' 1'.* '^LTOifü.tóiionstioii'oip 
" •viles dé!.orderi-gubércativo ó.ad-: 

ministrativo,."cualquiera <í"i:ó:seá su, 
close.y, catPgoria.^desde/Mitíisír.o dê  

" .la CoroVa hasta-Agente Se.la Á a t ó -
iridíid'. que et: el ejercicio de suf car
gos ¡ff.iríjiso con-actf:p ú omisiboes 
algÚD precepto cuya observancia 
les baya s'do reciamp-da.por eecrito, 
quedi'rán. oblifrndos á resnreir al-
reclamante agraviado de los daños 
y perjuicina causados por tal infrac-
cióo Ipgal. Iguales responsabilida
des íosá» exigibles i quienes ejer-
znrí funciones en la Administración 
municipal ó provincial, designados 
por el Gobierno, pnr minislerin de 
la Ley ó por elección popular. 

Lo,acción, para el resarcimiento 
quedará expedita en cualquier es
tado del asunto, desde que. DO obs
tante la reclamación,, so haya.con-
suuiado.ln infracción'legal por re
solución firmo definitiva ó de trá
mite, aunque nn se hoyan agotado 
los recursos admisible*'. 

So entenderá que es firme una re
solución cuando no. quepa contra 
ella recurso alguno, aunque esto 
proceda da no haberse interpuesto 
en tiempo los que la ley otorga. 

Art. 2 ° Dei resarcimienlo de di
chos daños y perjuicios responde
rán, personal y principalmente, los 
culpables de la infracción lesiva y 
sus herederos. 

E l Superior jerárquico que aprue

be expresarneore el acto ó. la omi
sión ecasiouti de ¡os daños y pér-
júicRs, »sumir*' la' re^pousabilidad 
exoperando á los icf.¡riores; mas 
para.es te efecto Ios-Tribuna les.do ló" 
Conteucioso-admiuistiativo LO se
rán considerados superiores gerár-
quic.'is de,¡as Autoridades cuyas re-, 
spluciories.revifaíen. ,' .V 

Art. 3.° " Una vez émplazádas las 
p;¡rtes, la1 demániia s^r/^sustanciada • 
en üaica' inscnncm por los trámites' 
que-la ley "de Eñjmeiámiento civil 
establece pora los.i'ncrdentes. - :, 
.. Art: 4." .Cuando alguno, dejos 
demandados-lo séu:'po." actos ú-omií 
siones en el ejercicio del* cargo, dê  
-Ministro de.la:,Corona, quedará re- • 
servado'al.Se'naüó el couocimieoto 
(ie'Jlii demanda .integra. E | Senado 
delegará" su jurisdiccióci par» cada' 
caso 'in uca Camis¡ób':de siete iodi-
yiduos.-para.cuya eleceión cada Se
nador-podrá ,votar. cuatro^'miom-, 
bros.í-Ea'estos.jiiicios-"podrá .mos--

rtrarsé párte^el'Cougreso de los" Di--
putndos;-pori'mediq de:un-Comisário 
elegido en cada ceso, 'que interven
drá como Fiscáll, , - ..'•-.•. 
' La séiítencia de-la" Comisión será" 
ttríoe cuóudó .se huyá;dado cuenta 
de ella, al Senado y, ésto no delibere 
cobre-la misnia en el término de 
quince sesioij'es. Si empezada la dis
cusión se suspendiese ésta, quedará 
tirme la sentenc'ia-si durante diez 
sesiones dejara de deliberarse acerca 
de ella. Para revocarla se seguirán 
los trámites reglarneutarios hasta la 
aprobación definitiva, como en los 
proyectos de Ley. 

Art. 5." Cuando alguno de los 
demaudados lo sea por actos ú omi
siones en el ejercicio de cargo pro-, 
pió'ó sustituido que corresponda á 
la categoría de Ji-fe superior de Ail-

"ministración ó Jefe de Admioistrá-
ción de primera clase ó á categoría 
que goce equivalente dotación, el 
conocimiento de la demanda iule
gra quedará reservado á la Sala de 
lo civil del Tribunal Supremo. 

Art. 6." Fuera de loa casos re
servados por los precedentes artícu
los alienado ó al Tribunal Supre
mo, conocerá en única instancia de 
las demandas de responsabilidad la 
Sala de lo civil de la Audiencia te
rritorial en cuya demarcación hu
biere funcionado ¡a persona de ma
yor categoría que figure entre los 
demandados como responsables. 

; Cuonuo entro..los comprendidos 
en una misma demanda no. ex;sta 
diferencia de categoría, será cota-
pétente,,á elección.del demandante, 
cualquiera de las Audifucias terri 
tonales., eu cuyas demarcaciooes, 
hayan ejercido aquéllos1 las, funcio-
ues públicas que den liigar ni juicio. 
" Art. 7." Cor.'tra'^las ,sentencias-
de las Audiencias territoriales pro.-, 
cederá^recurst) de-casación -por los* 
motivos que señala .la Ley • de*" Eu -
j.uiciamieuib*civil. Conr.ia. las de'la 
JJala de lo civil' del Tribadal Supre
mo y las del.Seuado no'se.ádmitirá 
recurso alguno;' " . ' - -• -

Art.-8." .'Todas.las:sentencias de 
résponsabUidad civil á que ista Ley 
se refiere, serán publicadas inexcu
sablemente en la Gaceta dí Jfadrid 
y en la Oóleccién.Legislativa. 

Art. .9.°, Lii ejecución dé la" senr 
ter,c;a.,corresp«nderá' á lá..Sala" de 
'Audiencia que hubiese .juzgado la 
demanda,'; sal vas ' los. delegaciones, 
que.acordaren. Lí Sala' 'do. ló civil, 
de.la AÚdiené'á de Madrid será com--
peteote, pór'delegáción l'egal.y bajó 
la ¡nspección^de la Sala del Tribuoal; 
ñupremo'ó d? laComisión dól Sena
do, sln'qub pueda delegar en éstos 
casos la jurisdicción que ella,recibo 
delegada. .. 

Art. 10. Ninguno do los Tribu
nales designados en esta Ley para 
conocer de las demandas de respon
sabilidad civil ó para ejecutar ios 
sentencias que sobre ellos recaigan, 
podrá ser requerido de inhibición, á 
menos que el requerimiento pro
venga de otro Tribunal ordinario 
que, según esta misma Ley, recla
me el asunto como de su competen
cia ó que ejerza la jurisdicción pe
nal sobre el mismo hecho y los per
sonas responsables de él. Mi la A u •. 
toridad gubernativa fuese la reqiii-
rente. el Tribunal se abstendrá do 
contestar y seguirá conociendo. 

Art. 11. La acción concedida eu 
el art. 1.° de esta Ley prescribirá 
por el transcurso de un año, con-
tando desde el día que puede ejerci
tarse. Cuando ésta dimanase de 
omisión, el año se cootará desde el 
vencimiento del plazo legal para el 
acto omiso, y i falta de precepto 
que lo determine, desde el mes si
guiente al comienzo de la omisión. 

Art. 12. En estos juicios de res
ponsabilidad civil podrán las partes 
defenderse por si sin necesidad de 

vaierse de . Abogado ni ce Procu
rador. . . . " '--

•Art.". 13.• Tod-i .-sentencia que 
ponga fio a! juicii» de responsabili
dad contendrá proiiUiiciamiéutd ex- . 
preso sobro las costas,' que se-im-: 
pondrán; siempre , al fuñeiooario.. . 
cuándo se le declaro responsable de", 
los daños y perjuicios reela'na.lo's, 
y al actor, cuando so absuelva al -
funeióoarió: —v .. '. ' • 
: Art. 14. Quédaut'erogadascuan • 
tas.disposici.oueo'se.opougaü á esta-'" 
tey. Esta-derogación ha de enteii-' 
derse s'iñ psirjuicio.de las demás res
ponsabilidades que otras Leye? deñ-
neny-de las acciones y'recursos há-' 

.b¡le¡j:para exicirlas; . 
-. Art: 15. E l Ministro de Gracia" : 

y Justicia;.oída la Sala de Gobierno : 
del* Tribunal Supremo, dictará, las 
disposicione'j necesarias p-ira la' eje
cución de esta Lsy dentro del plazo -
^dé seis'meses y dando cuobta'á las ;• 
'Cortes. .: . .... V'.": . .''"•_', 

'-': 'Articuló< a d i c i o n a l _ ' 
-" "Toda Cbrporacióu: ciiya'-exiáteu-:; 
cia esté legalmente autorizadá, po-; 
drá ejercitar la acción'para S'/.icitar 
la:: indémniznciófi • en" nombre de 
cualquiera de sús individuos," s ié ia-
pre que justifique que lo hace, á re-v 
querimie.nto del perjudicado y sub
rogándose en su derecho y en sus 
obligaciones y reípousabilidades. 

Por tanto: . . 
Mandamos á tüdos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y.hagan guardar, cumplir y ejecu- . 
tar la presenta Ley en" todas sus 
partes. 

Dado en Palacio ácinco deAbríi de 
mil novecientoscuatro—-YOEL REY 
— E l Presidente del Cousejn de Mi 
nistros, Antonio í laura y Monlaner. 

(Gacela dol día (i d« Abril.) 

GOBIERNO DB PROVItiCIA 

Negociado 3.°—Personal 

4!lrcular 

De regreso á esta capital, he vuel
to á hacerme cargo del mando de la 
provincia, cesando, en su conse
cuencia, en el mismo, el Sr. Secre
tario de este Gobierno D. Felipe 



Curtoj's, qua interiGiinieote lo ejer
cía. 

Lo que he dispuesto pe hiciern pú
blico por iiiedio de r.ste BOLETÍN OFI 
CUL, parn general couooimiüDto y 
efectos oorpiguionu'R. 

León 16 de Abril de 1904. 
Rl QoberDKdor, 

foitelian AngreHola 

Negociado 3/—Carruajes 

•Circular 

Siendo uotorio el completo estado 
de sbíiodoDo eu que se encuentra el 
servicio de carruajes públicos, des
tinados á la condiicción de viajeros, 
hasta.el (•xtremo de existir algonos. 
sin que las respectivas ompreeus 
hayan solicitad" y obtenido previ-i-
mente la oportUi a licencia de- este 
Gobierno, he acordado, con el fia de 
que dicho servicio se regularice: 

1.° Se declaran caducadas desde 
esta fecha, y sin valor ai efecto al
guno, todas ios licencias do carrua
jes que'hubieren sido expodidas ó 
rencvüdiíí: antes del día l." dé Juuio 

'• del año próxirao piissrio do 1903. 
S!.0 Dentro del plazo de' quince 

días,,en esta capital, y de un mes ea 
las demás poblácioties, á contar des
de la' publiciicióo de esta "circular; 

-tendrán el deber los dueños?, y cta 
presas de toda clase de vehículos; de 
los.que ¡.1.servicio 'público se dedi
can,-de solicitar nueva licencia de 
este üobie ino . ' i , •. 

3.°: tcis^qus'dojén de.efectuarlo, 
. .además de .iricurnr.en la multa.co • 
,rrespóijilieí.'te,'. qüedaráu privados-

de contiuuar el servicio y sos co
ches de c irculsc ión. 

4.° Antes de procederse ¡i la ex
pedición de nuevas licencias, debe-
rft practicarse el debido reconoei-
rniento pericial, A tenor do lo dis-
puestu eu olart. 2.° del Reglamento 
de )3 de Mayo de 1857, declarado 
en vigor por.Keol urdes da 28 de 
Octubre de 1880. 

ó.° A los señores Alcaides, Co
mandantes de puesto de la Guardia 
civil, lospectores y Agentes de v i 
gilancia y dependientes lodos do mí 
autoridad, á quienes incumbe cui
dar de que sean cu[uplid»8 las dis
posiciones del meucionado l íegla-
mento, encargo y recomieiido muy 
i-speci<¡lmei:to que, ana vez'traue-
curridoa IOÍ plazos tíjatíos en la dis 
posición 'i-.' que precede, exijan las 
debidas licencias á. ios conductores 
oo csrrunjes públicos, y den cuenta 
4 este ijobien o de los que-circula
ran sin haberío obtenido. 

León 14 de Abril do 19Ó4. 
El Gobernador ¡ntortno, 
. B'eltpc C.urtoyn 

'.Negociado 1.°—Ayuntamientos 

circular -

. ^o habiéndose recibido ed este 
Hobieruo los datos concérnieníos á 
la constitucióa'de los Áy.uutn.mien-
tbs que se relaciónad al pie do la 
presente circular, paro cuyo, efecto, 
se les rea.itierdn -iaccorrespondied' 
tes hojas imprísas . ordeiiéy'doles"la' 
•nme'diata 'devolución' .de . los. mis •; 
más , éa circular :de.S!5 de Eu'ero úl

timo, BOLETÍN OFICIAL míen. 13, c i-
rrospondiente al día 29 del raiscoo 
mes, espero que dentro del plazo de 
cinco días, á contar desde la publi
cación de esta circular, retnitirán 
sin más demora la hoja do rr-ftírec-
cia, evitándome nuevos recuerdos, 
y medidas siempre enojosas, para 
que siso eumplioiafjtado ol servicio 
de que se trato. 

León ¡6 de Abril de 1901. 
El Gobernador, 

Esteban A n g r e s o l n 

Relación jue se ciei 

Cabrillanes 
Riello 
cSnn .Emiliano 
La Vecilla 
Polo de tíordón ; 

. MaUilatia de Vegacervera 
Hodiezmo 
Veg'acervera 
La Bañeza 

. La Antigua . • . 
Cebroues del Rio 

' •Santa Elena de Jamuz . . -
. Ponferráda '; : 

Páramo del Sil' -
'•' lí'-'nfivides ' • ' ':, 

Lliióias dé la Ribera 
' Quintana del Unstillo , . 
. Uai:i'ocera- . v , 'r::; 

San Andrés dfl Rnbaneáo ' . 
Sariegos" •::-':'•' 
Vegas del Coníádo ; r 

: Villaturiel : -.•>' ;"- ' 
'.. Balboa- _-'.".-" ..... -o'-.',;: • ; 
", Fabiró . . . „ .-. ' ,• 

•Pasadaseca - • • 
S a h a e ú c — ' \ •..' 

Cubillus de Rueda 
Valdepolo 
Vlllaiiiizar 
Osstrofuerte 
Izíigl'fi 
San'Millán de los Coballfroa 
Toral de los üiiziiiancs 
Valdovimbre 
Villafer 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTEUCCIÓN PÚB [IDA JIE LEÓN 

Anuiiuio 
El Excmo. Sr. Rector.del Uistritu,. 

eu oficio fecha 13 del corriojte, di
ce á esta Juuta lo que sigue: 

tProvisU.i en propiedad coiif.r-
mo al urt. 71 del Reijlauionto da 14 
de .•Septiembre de 1902, !M sustit-u-
Clones de Soto y .AOJÍO y tí;¡nta Ma- . 
rii'de Ordís, eu esa provincia, en 
ios Maestios 0. Autouio Voloarce y 
D. üsrtiardo Fuertci.'OU 13 de Muyo 
y 24 de .Octubre:.últimos,"sirvas» 
V. S. elimioni'ias nei .autiDuio do. 
concurso aprobido c-nT i m i i i 8 de 
Marzo p.sado, á'peticióii de ios in-, 
teresúuus'.» . •'-

' Ló que so pníiliiia eu í'nti: perió j i -
Cü oiióiai liura cói.pCHnienty de los 
señores Maestros iLteresádos eo. di • 
cb.¡ con sur.".'. - ' '" - , 

León Ib'de^Ábiil de, 19ü_i'; . ~, 

Bl-Gobernador intaríno rreaideoto, ' . •• ' ' 
• Felipe lurtoy» -

'' l' „ El*Jefo'da,la'Sóoiión,1 P; . ! . ,^ 
r --:- ' . ' Saturnino Aléen le 

MIIST A S 
O A O U O I O A O E3 S 

"" ' E u cumplimiento del art.'23 del.decrctorley."dé.29'üe Dioieiñbfe-de 1668, y con'sujécióa.á los trámites prescritos ed.el •Reglamento provisioüal1' 
; de;28 de.Marzo de 1900, vengo en declarar caducadas'líis co.ii cesiones de las sigúieiiies .-miuaPi "(jao.&eJiHllün.en co adiciones de_ cadupjdadi'Ciiyus.duo-, 
/Sos fueron requeridos de pagu por quince días ,habieado dejadO'transcurrir dichoptszn sin golventár^eí déScit .: , - \ ' ' r V ' \ \ . • ; 

"'- . Núraaro-
~ de la carpeta' 

registro 

773 
. -Sil 

812 
838 
985 
986 
987 

' 988 
992 
993 

1:228 
9f0 
991 

1.241 
1.2;14. 
1.247 
1.233 
1.232 
1.250 
1.021 
1.253 
1.267 
1.270 
1.269 
1.252 

•MINAS 

La Vieja1'. .,.".... 
MiirÍB^Í'iólóres. 
La: Esperanza.• 
Perla . . . 
LirViata. : . : . ; : 
Friera... 
Sob:ada . . . . . . 
Oencia. 
Continuación . 
lotegra... 
E l o y . . . . . . . . . 
Etnma 
A m p a r o . . . . . . 
Felicidad. 
Vitoria. 
2 * Vitoria 
3 " Vitoria 
4." Vitoria.. 
Antonio. . . . . . . 
P o t o s í . . . . 
Ciríaco. . 
Munguía 3.' . . 
Munguíá 4.*.. 
Musguia 5.'.. 
B o r r e l l . . . . . . . 

Í.DUENOS;:-

D. Feiipe'\ioáe\t>ú;.:X7. 
• Rafael, Hiiquez.'/:;.' 

Idem.;...... . . . . . . . : . . 
D. Pedro Aizapov.;. .•. 
' .Casi-Biró Z i p i t a . , 

I l e m . . . . . . . . . . . . . . i"., 
Idem.. ."..". . 1 . . . . . . . . . 
Idem.T..- . . . ' . ; . . . • 
Idem ; . V . . . • 
Idem. . . 
ídem 
D. Nicanor Fernández.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Higinio CostoQo..., 

Secundino .Vitoria... 
Idem..... . . . . . . .•.".'.. 
Idem. ' . . . . . . . . . . . 
Idem.....' . . . 
D Pedro O n a n d í a . . . . . 
» Esteban Pneyo . . . . , 
» Victor de Liona 

Idem.. 
I d e m . . . . - . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
D. Juan Patat i . ' . . . . . . . 

P.-iórsnzá..'. 
í 'ubiilos. 
Idem.: . . . . . 
Bilbao.,...., 
Saiitander.. 
Idem...; . 
Idem.. . . . 
Idem. . . . . : . 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem. 
Panniaseca. 
Idem.. 
Sopeña 
Bi lbao. . . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem. . . . . . ' . 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Cacábalos. . . 

ft'flchn roqucrimlcnto 
pcruonal -

Febrero. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. . . . 
Idem.... 

1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

Febrero. 
Idem.... 

9 Idem... . 
" Idem . . . . 

Idem 
Idem.. . . 

1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

11904 

FI>CIIII üel rcqunrlnilcnto 
„ .- .-* por el BOMÍTÍN • ." • ,̂ -r . 

Día 

29 Febrero;. 
Idem.. 
Idem'.C.. 
Idem.'..'. 
I.;-.'m. . . . 
luem...'. 
Idem.;., 
luoia. . . . 
Idea 
Idem.',.. 
laem.. . . 

S i d e í ñ . . . . 
Idem.'... 
I-1KU! 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
í d e m . . . . 
Idem..'.. 

Aüo . 

1904""' 
1904; 
1904 
I9U4 
¡904" 
1904: 
1904" 
1904 
I90i 
1904 
1904 
iyu4 
1904 
1904 
1904 
1904-
1904 
1904 
190* 

Lo que he dispuesto se publique eu este periódico oficial á los efectos de la ley y reglamecto de Minas vigentes. 
León 13 de Abril de 1904.—El (íoberoador, Esteban Angresola. 

]vti]srA.s 
Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha cancelado el expediente de 
registro núm. 2.894, do la mina de 
hulla Escondida, solicitada per dón 
Rafael Chapa, vecino de Portugile-

te (Vizcaya,) en término de Orzo-
naga, Ayuntamiento do Matallana, 
por resultar del reconocimieoto del 
terreno que el registro solicitada se 

superpone en su totalidad á los mi
nas Aúpa, Mmitefa y Valle de la Ale
g r í a . 

León 11 de Abril de 1904.—El l a -
geoiero Jefe, E . Oanlalapiedra.-

Bfü". 

http://co.ii


J E F A T U R A P E M I S T A S 

ED observnnnin áf¡ lo ilispuc^t» en el art. 3 ° del Beal decreto de !) de 
Novietíibre do 1900, á Cú::tÍ!H!ac\<5n se iniserta si resumen do lae cuoutss 
correspondientes id 5 por 100 de loa depósitos de minus constituiioa ec 
Tesoraria duranto el primar trimestre de 1004, según justificaates que 
obrau ea las cuentas aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

Pesetns 

Saber—Ingresado durante el primer trimestre 242,40 

Suma el Haber 242,40 

Sebe.—Siido del trimestro anterior 16,40 
Por personal 240,00 
l'or matorinl 380,90 

SumaelBebi . . . . . 637,30 

Saldo á favor del Debe: . 394,90 

León 9 do'Abril de 1904.—El In^eni^ro Jefe, E . Oanltlapiedra. 

• OFICINAS UR HACIENDA 

. TESORERÍA DE -HACIENDA'; 
DE T.A PROVINCIA DE LEÓN :'.' .' 

', A n ñ n s i o s 
En-las rblacioucs 4e .deudores de 

la' coi'tribución lúst ica, urbana é 
industrial, repartida en-el- primer 

-trimtsire.dól c-irrieote ano y'Ayun--
„tani ieutoe de la-Zopa de. Lo. Vecilln, 

íovmftíiasvpor'el ÁTrendatano - do la 
" KecaudáeióD de.-está provineia,'con 
arreglo lo.establícidó en el ártr 39 

' dé la. Iiistrucc;óri de :y6 de Abril de. 
1900, ha dictado la sigoieotay 

" 'Providencia.—No habjendó-satis-
-'fechó . '«üsicuotas cbrr^spóndiontés' 
al primer, trimestre del.;-cornéate 

. "año -lós'-contribuyentes por dichos 
; iconceptos que expresa'ja preceden-' 
* ¡teVrelación,1 én-lbs..dos' periodos dé, 
..';c6branza . voruntoriá,' ; señalados - en 
/.•lós a.áuncios'ij edictos que se-pu-. 

blicaron. eD , el 'BOLETÍN.OFIOÍÁL y, 
en la-ló'calidád ríepectivá, cóu arre, 

í g l o - á . i o preoepíuiido eu el articu ' 
'. lo üO ;¡ie'--la ;Iastrjcc¡óri d o / ¿ 6 do 

• ABril-de 1900,"' íes declaro iñcufs'bs 
•': en.etréoa.rgo de primer: grado, con -

ŝ'isteDte jen: el "o por 100 sobro sus 
.respectivas 'cuotas,' ;que - marca", "el 
•art.. 47' de. dichá lustruccióti; on'ia" 

..-'ihtéligduciá do quaí si.en el térmiuo 
"que lija; el; art. 52 no^sa'tisfjceB los 

:; morosos -«I principal débito y 'recar-
• go referido; se'pásará al-apremio.de 
•segundo grado. '•• - -

Y para: que . se .proceda á 'dar lá 
'publicidad reglamentaria á esta pro -
•videncia y á mcoar.el procedimieuto 
de apremio, eut.régu8i.se les recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejocución, firmando su teciboel 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de lá 
factura.que queda archivado eo esta 
Tesorerk'. 

Asi lo ainado, firmo y sello en 
U ó n á 9 lio . Abrii : de 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, P. O.; Julio 
Diai . ' 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado au el art, 52 de la refs'tlda 
Instrucción, so publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge 
ueral conocimiento. 

León 14 de Abril de 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, Josi Borras. 
— y . ° B.°: Por el Delegado de Ha
cienda, J : Montero. 

* 
* * 

En las relaciones de deudores de 
la contribución rústica, urbana, in
dustrial, casinos y accidental, re
partida en el primer trimestre del 

corriente año y Ayuntamientos de 
los Zonas da.Valencia de Don Juun 
y VilUfratco del Bierzo, formadas 
por el Arrendatario dala Recauda 
ctón de estarproviacia, coo arreglo 
á lo establecido é o . oí art. 39 de la 
Instrucción de 26.de Abril de'1900, 
he dictado lá's iguieuie ;' 
- ^Providencia.—No h«b¡onrlosatis
fecho sus cuqt'iS correspondientes al 
primer trimeatré. del -corriunto año 
los contribuyentes por. dichos con -
ceptos que e iprésa la preoedente 
rélációú, en los dós^periodos • de pb 
braózi vbluutariál -séñaiados en los 
anuncios.y.edictos qué se:,publica'-• 
ron 'eo el"BOLETÍN:>OnoiAL' jr-e'nla» 
localidad nispéctiva, ccin árréglo á 
lo preceptuatió en ,el' ort.; 50 de, lak-
Instrucción de -26"dé Abril de 1900, 
les declaro- locursos '¡eu-el'recargo^ 

•de primer grado,^'consistente en'ef 
•5 [ior 100,sobré sus respactivas cuó-, 
tas, que marca el-'art. 47 de. dicha 
Instrucción; en lá 'inteligeñcta de 
que, si en eí' término que fija el-ar-

"ticulo 52 no- satisfacun-los'mprosoe' 
el priLcipal. débito y.recargo rrf¿T 
rido, se.'pasar'i al.apremio do segui
do grado:.' I '';'.', ~ \ - y . ' . ^ ; -
: ,y .:pá'ra.;qiie se- proceda a dar :la; 
.publicidadreglaméutoria-á «sta pro . 
.^videncia.y .¿Vjncoar él procedímieb^ 
y ta. de apremio, entréguéosé los reci' 
-,bós rólacionados' al:. eDcarg'ado .de-
Keguir la ejecución, firmando su té"-

: ctb-y élÁrrécdatario de las Contribú 
réiones en el.ejemplar de la facturá 
que queda archivado en esti Tóso-
reria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León i U de Abril de 1904.—1'. O.: 
El Tesorero do Hacienda, Julio/Haz. > 

Lo que en uumplimieutu <le lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

.Instrucción, se publica en el BO
LETÍN OFICIA I d é l a provincia para 
general conocimiento. 

León 14 de Abril de 1904.—El Te
sorero de Hacienda, José Borras.— 
V.° B.°: Por el Delegado de Hacien
da, J . Montero. . 

* * 
En las relaciones de deudores de 

la contribución por rústica, urbana 
é iaduPtrial y accidental, repartida 
un el primer trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos de la Zona 
de LaBañeza, formadas por ol Arreii-
dararin de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo li lo estableci
do en el art. í)9 de la Instrucción de 
26de Abril de 1900, he dictado la 
siguiente 

«Providencia.—No habiendo satis • 
fecho sus cuotas correspondientes al 
primer trimestre del corriente año 

los contribuyentes por dicho con
cepto que expresa la precedeute 
relación, en los dos períodos de 
cobraozi voluntaria, señalados en 
los anuncios y edictos que so publi
caron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo 
i. lo preceptuado en el art. 50 de la 
lostruccióu de 26 de Abril de 1900, 
les declaro ¡ocursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobro sus respectivos cuo • 
tas, que marca el art. 47 do dicha 
Instrucción; en la inteligencia, de 
que si en ol término que fija el ar
ticulo 52 no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo reieri-
do, se pasará al apremio do segundo 
grado. 

Y para que se proceda á dar la pu • 
blicidad reglaméntária á est i provi 
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, ootróguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejocución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar da la. 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así ló mando, firmo y'sello en 
León á 13de Abril do 1904.—Por el 
Tesorero de. Hacienda, Julio.'Blas.: 

Lo que-en cumplimiento (te lo 
mandado én el art. 52 de la referida 
Instrucción! se publica en el BÓLE-
TÍN OFICIAL de la provincia'para:ge-. 
neral cónocimiéntol •; ' ' •,. '•• 

i U ó ñ . l 4 . d é Abnl,de-1904.—El Te
sorero' oe :Haciénda, José Borras. 
—V'.' B.°r. Por,el Delegado -de. Ha-' 
ciencia, V,~ Moñléró., ' '- , :í; V. 

En las .relaciones dé deudores de' 
la contribución territorial,:indus 
trial ylalcpho'les, repartida-en el p.ri-~ 
'ÍDér-.'.friiiiést>e¡áeU.' cotáriente" ¿Bo"^ 
.-.Ayuntamientos da la Zona de;Salii-; 
gun, formadas por'el Arrendatario 
de la' Bécaúíiación. dementa p'rovin 
cia, con arreglo á-lo establecido.en 
•el art..- 36 do ia Instrucción de 26 do: 
íAbril d8'1900,'.l)e.dictado ,1a siguiente 
".. tPropidencia.—No habiendo satis .-
fecho sus., cuotas ;corréspondiédtes 
al primer trimestre del coniente 
a ñ o j o s contribuyentes': por. dichos 
conceptos que expresa' la preceden
te relación, en ,los dos periodos de 
cobránzí voluntaria, .seüálhdos' en 
los anuncios y.edictos qué.sé publi
ca ron en el BOLETÍN . OFICIAL y .en 
la localidad respectiva,..con arre -
glo á lo preceptuado ea el ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que, si en ol término 
que fija el art. 62 no satisfáceu los 
morosos el principal débito y recar 
go referido, so pasará al apremio de 
segundo grado. , 

Y pata que se jiroceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entregúense los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re 
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de Abril de 1904.—El Te 
sorero de Hacienda, José Borras.* 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL do la provincia para ge
neral conocimiento. 

León I5de Abril de 1904.—El Te
sorero de Hacienda, José Borras.— 
V." B.": Por el Delegado de Hacien
da, J . Montero. 

AruWTAMIK.M'u» 

A fin de que la Junta pericial de 
cad \ nnodelos Ayuntamientos que 
á coutiouación se expresan pueda 
proceder á la rectificación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la formacióo de los 
repartimientos de la contribución 
por rústica, pecuaria y urbana para . 
el año de 1905,se hace indispensable 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en la Secreta
ria municipal respectiva,en el plazo 
de quince días, Jesde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, re
laciones do las altas ó bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
ocomp.iñadas del documento que 
acredite la transmisión y el pego de 
los derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no serán admitidas: 

, Cáni/liyjas . 
Castilfalé "• -' 

';' -Cea ' • : . . . -' ' ' 
- La Vega de Almanza 

,' Perauzanes : , ' ' . V , 
Poblalurh.do Pelayo García -

. ":Salamón . , ': ' \ ' . • • ; 
Villadangiré , :; . 1*. . . . . . ; . ' . 
Viliaqucj'.da ._ ..' , 
ValdeEora . . . - 7 ' '. 
Sao Cristóbal de la Polantera 

:,:-,• Sarita'Colocp'ba . . ' 1-'•'.;..- í-v 
:'"-'Cíiad'ros ':•'• . :^\' :'• ' ''7 - .'• 

'Campo de Villavidel-' ' -, -',. > 
,•', Gordoncillo',;' ', : : . • ' .-" • : . 

'Laguna de-Negrillos. .... 
• Saucedo '• r i • ' • ' , 

' • : \ - Alcaldía[constitucional de.. • ' -
/ Saucedo . 

Instruido el.oportuno expediente. 
. dé prófugo al mozo Federico Oyolle, 
sic.segnndb 'apellido,, -'hijo d é Car-'. 

.•metí, 'natural de'Sapcédo,,por falta': 
de preséntiición 'al acto de la clasi-
firíacióo, y declaración • ,do soldados,: -
e'ignorándose su paradero, se.-inje .̂ 

.-re;a la busc'á, captura y conducción 
ídel mismo :.* "esta Alcaldía ó á i a 
Comisióa mixta de Keclutamiento 

."de.León,. caso de fer habido:- - -
•. Saucedo 11 de Abril de 1904.—El 

' Alcalde; Domingo ,Gutiérrez. 
: * * . 

Formadas las cuentas tnunicipa--
les dé éste Ayuntamiento, corres
pondientes al año lie 1903, quedan 
expuestas al público por término de 
quince dias, para que durante los 
mismos puedan ser. examinadas y; 
aducirse Its reclamaciones prece
dentes;-transcurridos que sean se 
les dará el curso que corresponda. . 
. Saucedo 11 de Abril de .1904.—El 
Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Declarado prófugo por este Ayun
tamiento el mozo Miguelde la Fuen
te Cuevas, h jo de José ó Inocencia, 
éstos ya difuntos, y aquél natural 
de esta villa, y cuyo paradero y se
ñas personales se ignoran, se iute-
resala busca, captara y conduc
ción á esta Alcaldía del expresado 
mozo, caso de ser habido, para los 
efectos prevenidos en el art. 113 de 
la vigente ley de Reclutamiento. 

Benavides 8 de Abril de 1904.— 
E l Alcalde, Francisco Romero. 
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Alcaldía conslüucicmalie 
Vegas del Condado 

So halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por término de 
quince dias, i contar desdo la ioser 
oion del presente en el BOLETÍN OFI 
CIAL, el reparto de arbitrios extraor
dinarios. Durante cuyo phzo se ad
mitirán las reclamaciones que se 
produzcan. 

Vegas del Condado 10 de Abril de 
1904.—Nemesio Robles. 

JUZGADOS 

E D I O T O 

Doa Antonio Kento y Fr.roández, 
Juez de instrucción de Villsfran-
c.a del Bierzo y su partido. 
Por medio del presente se cito al 

• testigo Bautista Oanedo Rodríguez, 
vecino oe Qailós, en este partido, 
que se dice encontrarse trabajando 
en las minas de Bilbao, para que el 
dia V!7 de Abril corriente, á las diez 
de la • mañana, comparezca en los 
estrados de la Audiencia provincial 
de León, con objeto de asistir al jui
cio riral señalado en causa que sé 
s igu ió en este Juzgado por lesiones 
cootra'Victoriano Díaz.Cañedo; bajo 
apercibimiento, de que si no com
parece, incurrirá eu.la multa de 5 á 
50 pesetas'. ".' . 

Asi lo .acordé en providencia de 
hoy, C'implimentaodo una, cartu-
orden de la referida Audiencia, di
manante-de la aludida causa;. 
- Bado .en-Villbfronca del Bierzo.á 
1-1 de Abril de.1904.—Antcm'i'o Fea--
te-—1'". S. .M., Pedro Sandés.';; . V.' 

Don Felipe Castillo Alvarez; Juez 
- municipal del distrito de 'Árdón. 

Hago saber: Q'je para hacer pago 
á 1). Felijie Caitillq "Uarcíaj vecino 

. de Ardón, de ciento .setenta y dos 
pesetas y cincuenta céntimos, que 
le son en ."deber Fernando Rodri-; 
guez y su mujer María (ionzáléz;-
vecinos.de Armüuia, :cestos y gas
tos, se sacan.á venta .por el.demant; 

. dante los 'bienes sigúishteE:-. • :;,, .-^ 
. . .-. ' .; ' . ' .'--J- Ptas. Cts.: 

. l.°:.,Una':viiia;jOÚ.térmi-.. 
no de San -Cibriáui ul sitio : 
de la Ciiocíiíai hace seis ce-
lemir.es: linda 0:i Ramón : 
González; liediodio,'el m-s-
mn Ramón; Poniente, de An-
tonino Escapa; y N.,senda; 
tasada en seseiita y dos pe
setas y cincuenta céntimos, 
"..í.*. Otra viña, en el mis-, 
mo térrninoy sitio, hace tres 
celeminee: linda O., mojo
neras de otras varias; Me 
diodia y Poniente, sendn, y 
N.,de Fi-anciscoEsciipa, ve
cino de Kresnellino; tasada 
ec treinta pesetas. 

3. ° Otra viña, en el mis-
motermiuo, á la senda de 
Bra'íl. hace dos celemines: 
linda O., la senda; Medio
día, Jacinto Rey; Poniente, 
viña de la Cofradía del Cris 
to, y N , de Ensebio Garri
do; tasada en veinte pesetas 

4. ' Otra viña, eu el mis
mo término y sitio que la 
anterior, hace cuatro cele 
mines: liúda O , senda de 
Brael; Mediodía, de Grego
rio González, de Bao uncías; 
Poniente, de Angela Gon
zález, y N . , de Pascual Fe-
nero, vecinos de San Ci-

62 60 

30 

20 

brián; tasada en treinta y 
dos pesetas 32 • 

5. ° Otra v iña ,en el mis 
mo término, á los Adilones, 
hace tres celemines: linda 
O. y Mediodía, de Bsnito 
González; Poniente, de Eu 
sebio Borrás, herederos, ve
cino de Fresnellino, j Nor
te, de Ramón González; ta
sada en treinta pesetas.... 30 i 

6. " Otra viña, en el mis
mo término y sitio,hace dos 
celemines: linda O , de A n 
drés Barrio, de Ardón; Me 
diodía. de Félix, González; 
Pouiente, de Benito Gotizá-
lez, y N . , herederos de Pe
dro Garci»; tasada en quin 
ce pesetas . . . . . . . . . . . . . 15 

7. ° Otra v iña , en el mis
mo término y sitio que la; 
anterior, hace cuatro cele
mines: linda O., mojoneras 
de otras vanas; Mediodía, 
de Pedro García, Pouionte, 
de Angela González, N . , de 
Ensebio Garriduj 'tasada en 
veinte pesetas...; 20 

8. " '.Otra viña, éo el mis
mo término, á Fundivera, • 
hace tres,celemines: ¡inda 
O., mojoneras de otras va
rias; Mediodía,. Apol inar 

.Martínez; Poniente, -Isiddro . •>'.'.-' 
iLópéz, de.Ántiinio'de Aba .-.: 
j ó , y N . , de Angela Góñzá ' 
lez; tasada'en veinte.pesetas 20;.;-, 

Otra viña, én el mis-'.. 
mo término, á lasCarbc-ja-
das. lince tres celemines: 
linda O., de Angei. Andrés . , .-
Je Villavidel; Mediodía; mo- -

-jooeras.de otras varia?; pó ' "•'•A 
. niénte, do' Pascual Férrérp' . . ' ' 
"y N , derJáci'ntó. Rey; tasa-*.. „ '.. 
da en diez pesetas...'.., í . . 10 

10. ."Otra viña, en el mis • " 
IKO. término,. á la Vimbre,' . 

'.haee seis celemines: lia'da'O.X'i. -
,.de Faustino Aodré?, vbci- i •-
.no.db:Vegü;;.Medioiiia, á p p í . 
.linar,Mariínez; Poniente, de ¿ 
Angela González; .y'N.,-de' , 
Quintín VillBfañe. tasadá.en' r ". 
treinta pepetás",. . . . . . . . - . . ; ' ;;30 

1!. Otra viña, ep'el mis-•., 
mo término, 'a l .camino de :-': -': 

• Fresnellino, 'hace seis cele-' 
mines: linda O., camino de .. 
Fresnellino; M e d i o d í a , de 
Bernardo'Rey, de-Cillaoue-
va; Poniente, de. Francisco -
Barrio, y N . , herederos de 
MaDiiel Escapa; tasada eu 
treinta y cinco pesetas.... 35 

12. Otra viña, en térmi
no da Ardóa, á los Montesi
nos, hace seis celemines: 
linda O!, Angela OonzMez; 
Mediodía, do Santos Gonzá
lez; Poniente, seignora, y N. , 
de Isidoro Santos, herede -
ro8,vecinodeGrulleros; tasa
da en treinta y cinco pesetas 35 

13. La mitad de uua ca
sa, en término de San C i -
br ián .en el casco del pue
blo, á la calle Real, cubierta 
de teja; se compone esta 
parte do varias habitacio
nes altas y bajas; mide esta 
parte seis metros de ancho 
y quince de largo: linda O., 
otra de Francisco Barrio; 
Mediodía, otra de Pascual 
Perrero; Poniente, otra de 
Angela González, y N , ca

ptas. Cts. 

He; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas 225 > 

14. La mitadde una cue
va, en término de Sau C¡-
bnáD.á las cuevas deCarre-
León para arriba, frente al 
álamo, está por dividir; se 
compone toda ella de tres 
ventanos, sin aperos: linda 
toda: al O.,do Pedro García, 
herederos; Mediodía, cami
no; Poniente, de Eusebio 
Garrido, y N- , tierras par
ticulares; tasada la mitad 
en veinticinco pesetas 25 > 

Cuya subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en Ar
dón, eo el dia veinte del próximo 
mes de Mayo, á las nueve de la ma . 
ñaua, y no se admitirán posturas 
que no cubran.las dos terceras par
tes del valor de la tasación , sin que 
antes huyan consignado el diez por 
ciento de la misma, y so advierte, 
que careciendo de títulos, se ha de 
conformar oi rematante con el acta 
de dicha venta. 

Dado eo A'flón á trece de Abril 
do mil nov»cieiit03 cuatro.—Felipe 
Castillo Alvarez."—P. S.; M , Feli
cia no.-Rcbla. "• .'• 

Don Josó Oblanca, Juez municipal 
: del distrito de Sariegos. • '• . 

.'Hago sabir: Quefpara hacer'pogo 
á D. Pcidro'Coque alvarez, vecino; 
de Su riegos, de la cantidad de sete 
cientos:veinte reales que le^e's-en 
deber Félix Caqué. García.* qúe . se . 
eneueutra'trábájarido en las iiiinus 
de Sjnta Lucín.rcostas'-y gastos, á 
instancia del acreedor se venden los 
•bienes siguientes: •. 
. - - "~ . , Pesetas 

.1." Una casa, en el-cásco'" , ~ 
del pueblo de Sariegos, al ba-' - •" 
rrio de abajo, que se cómpo- -
no de varias habitsc ióoes de ; o 
planta baja, con portal,"poer.w-i'-. 
tas dé cnlle; con uni'pedéío i :,-
de corral,,cubierta .de..teja: 
que linda O ,-.coo'calleja;.M.;:-
.'y, P.i'coh cusa ".y '-corrahde '. . . . • " 
Sebastián". GonzáleZv.-vecinq - i . 
de Sariegos; tasada' on ' d o s - ' , • 
cientas sesenta,jy'cinco pe- ".'-.'.' 
'set»»'.';-. . y . . . . ;.'-. 265 
' 2.° .Una tierraplantádade ' . 
v i ñ a , eu dicho tértniüó y - -
sitio de la Vallina, cabida : : 
de veintiocho áreas, veinte ' 
centiároás, poco más: ó me
nos: lindo O.,-coa' tierra "de .. 
Isidoro Llano?; M., con viña ; -.. 
de Blas de la Mano; P., con 
camino, y N . , . cou tierra de 
Sebastián González; tasada 
«n cincuenta p e s e t o s . 5 0 

3. " Otra tierra centenal, 
en dicho término y. sitio de 
la reguera Mora, de cabida 
de treinta áreias, setenta cen-
tiár-.'as, poco más ó menos: 
linda O., con rodera; M . con 
tierra de herederos ce Fran
cisco Diez; P., otra de Fran
cisco Martínez, y N . , rodera; 
tasada en cincuenta pesetas. 50 

4. ° Otra tierra en dicho 
término y sitio del Mar, 
cabida de veintiocho áreas, 
veinte centiáreas: linda O., 
con tierra de Sebastián Gon
zález; M . , con tierra de José 
Láez; P., otra de Fernando 
L'aoos, y N , tierra de Cele
donio Arias; tasada en veinte 
pesetas 20 

Pesetne. 

5.° Otra tierra centenal, 
en dicho término, y sitio de 
la Cotada nueva, cabida de 
treinta y siete áreas, setenta 
centiáreas, que linda O., otra 
de Domingo Martínez; M . , 
otra de D Teodoro Arce; P., 
tierra de Francisc.i Llanos, y 
N-, con el valle; tasada en 
cincuenta pesetas 50-

tí." Otra tierra centenal, 
en dicho término y sitio, de 
veintiocho áreas, veinte cen
tiáreas: linda O-, otra de don 
Antolín Cuende; M. , otra de 
Nicosio Allor; P . ofcrn de Se
bastián González, y N. , con 
el monte; tasada eu diez pese-
tas 10 

7. ° Otra tierra, eo el mis
mo sitio del Canalico, cabula 
de veintiocho áreas, veinte * 
cemiáress : linda O., otra de 
Pedro Coque; SI , otra.de 
Juan Litaos; P., con.ntrn de . 
Guillermo Baaramón,, y N . , 
con rodera; tasada en ocho 
pesetas...".. '.. . 8.' 

8. ° Otra tierra centenal, 
-en dicho término.y sitio do la . 
Cotada vieja, devveintiocho, 
áreas, veii,te centisreaf.-Jiu-'" 
da O..'con otra de Ventura. .-
González; M., otra.de frao- ' 
cisco Rodríguez; P-, con qt'rá ' 
de'.' Sebast-an 'Gonzál'fz, - y ' . 
N; . otra de'Francisco Rodrí , ; , : 
guez;. tcsada en veinte pese- •' " ' : 
tas '.' . ' y / - ; . . . ' • 20 : 

r 9." . Otra; tierriCeD .(lich:) ;' 
término,.y .sitip.de.la Juncal, i' 

'de' veintiocho "áreas", veinte";'. "' 
centiáreas,"poco'más ó me-' . .'' 
nos, que linda O.', con .pasto. 
coinúnj.M., Vo.tra de Sebos-- ' . -
'tián González; P.,"ótra de Ce 
ledonió Ariás',-y. N:," otra de . „ - '--;; 
José .Rodríguez; tasada en , • • 
veinte pesétas'.. . . . 20 '. 

•, Cuya.subasta. teDjrá ' iugar eb el 
¡ocal de este Juzgado el día-veinti-
::úeve;de los'corrion'teR. y .tóra de;la" 
una.;ilé la .tarde; no " se ad.mitiránW 
posturas 'qué ho'cubran 'liiS dos ter-i 
ceras; p:irtes^'de| iivalúñ,'de,|á'.tasa-

.c ióu , 'y siii;que actos se"liaya';df>p'0.7 ' 
sitsdojetil iez.pór cieutcTde "la; mis-' 
mt; y se advierto .qiie' ciiréci'ondb 
da títulos, se ha de conformar el re-
mal.aate con • el .-.acta do "dicho re
mate. . ' . ' ' • . -':• •- ; . 
;. Dado en Azadi.nos á.seís de Abril 
•de mil •uovéc¡e;.tos cuatro .—José; 
.Oblan'Ra.T^Aiite mi, Juan Antonio . 
García.. - ". .. . -, .";•'•. : ; - ; ; . ; . 

: - . ANUNCIOS ÓFICIALliS- - -" 
C O R R E O S 

Anteel Administrador de Astor-
ga se admiten'proposiciones para 
arriendo de un local de Oficina de 
Correos y habitación pura el Jefe, 
en el término de treinta días, á con
tar desde la ioserción.de este anun
cio en el BOIETÍN OFICIAL. 

Dichas proposiciones'no han de 
exceder de la cantidad anual de 460. 
pesetas; serán extendidas en papel 
de 11.* clase, acompañando á las 
mismas el plano acotado de la lin
ca, y comprometiéndose los solici
tantes á tener los correspondientes 
locales eu condiciones de instala
ción del indicado servicio para el 
día 15 de Junio próximo. 

León 10 de Abril de 190J.—El 
Administrador principal, Santiago 
A. Huerto. 
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